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PRESENTACIÓN 

El estudio del Derecho Penal ha sido parte de la formación de todo abogado desde que 

abrió sus puertas la Universidad de México. Desde entonces nuestra Máxima Casa de Estudios 

ha considerado importante el estudio de las leyes y en particular, las que se refieren a los 

fenómenos criminales. 

 

Hoy en día, el estudio del Derecho Penal no puede faltar en la formación de todo jurista 

aún cuando el estudiante no pretenda dedicarse a la materia, pues todo abogado en cualquier 

ejercicio profesional, debe saber qué es el delito, cuales las penas y quienes pueden ser 

responsables.  

 

El estudio de las ciencias penales permite al profesionista comprender el ius puniendi o 

poder coactivo del Estado, en su máxima expresión. El estudio del Derecho Penal aporta al 

jurista los elementos de juicio que le permiten conocer y entender el ámbito de la ilicitud y de 

la reacción social, así como proporciona elementos para resolver los problemas ligados al 

concepto de responsabilidad, que será aplicado en otras disciplinas legales. 

 

El curso que nos ocupa está estructurado acorde a un esquema tradicional de estudio 

del Derecho Penal, dividido en dos grandes partes, la general y la particular, que coinciden con 

el primero y segundo cursos de la materia, y con los Libros Primero y Segundo de los códigos 

penales; en la primera se estudian los conceptos generales de delito, delincuente y pena, 

mientras en la segunda se hace el análisis de los delitos en particular.  

 

En la Parte General del Derecho Penal se estudian los elementos básicos de esta 

disciplina, la Teoría de la Norma Jurídica Penal, la Teoría del Delito, elementos sobre la Teoría 

del Delincuente y las teorías sobre las consecuencias penales o la Pena. Como se observa, los 

elementos técnicos que aporta esta materia son el fundamento teórico indispensable para el 

posterior estudio de los Delitos en Particular, los Delitos Especiales, la Criminología y demás 

disciplinas con contenidos penales.  

 

Por otra parte, el estudio del Derecho Penal te permite como interesado, ahondar en el 

conocimiento del ser humano, la dinámica social y el comportamiento de las instituciones, lo 

que hacen de su manejo un instrumento indispensable para un adecuado ejercicio profesional. 

  

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

Para el estudio de la materia penal, los tratadistas se han dado a la tarea de 

organizar sus contenidos acordes con las cinco grandes Unidades apuntadas. Ellos, con 

diferentes estructuras, según cada autor, coinciden en identificar la Teoría de la Ley 

Penal, la Teoría del Delito y la Teoría de las Consecuencias Penales. Los libros que 

consultarás seguramente se ocuparán de alguna de ellas, de todas o regularmente solo 

de la Teoría del Delito.  

 

Hay que tener particular atención en checar de qué tratan tus libros. Aún cuando 

el nombre de la materia es “Teoría de la Ley Penal y del Delito”, observamos que 

realmente se refiere a las tres teorías apuntadas. 

 

La Teoría del Delito ha sido abordada a partir de presupuestos, elementos y 

consecuencias. Los autores no se ponen de acuerdo sobre su contenido, pero en 

general coinciden en que los elementos, propiedades o atributos del delito son la 

conducta, la tipicidad, la antijuridicidad, la imputabilidad, la culpabilidad y la 

punibilidad. Según cada especialista, estos atributos pueden ser previos 

(presupuestos), elementos, o consecuencias del delito, lo que dificulta el estudio de la 

materia sin previa orientación. 

 

Los elementos del delito son estudiados acorde a un enfoque causalista o 

finalista, en forma conjunta o con un enfoque diferenciador de lo externo referido al 

hecho objetivo y otro al subjetivo (responsabilidad), lo que igualmente genera dudas e 

inquietudes en el estudiante 

 

Como adviertes, la estructura doctrinal del concepto “delito” es algo caprichosa 

y cotidianamente evolutiva; sin embargo, todos los autores coinciden en estudiarlo 

como una conducta típica, antijurídica y culpable. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ESCUELAS DEL 
 DERECHO PENAL

 ESCUELA CLÁSICA

 Tiene sus bases en el derecho natural, niega la 
 tesis del contrato social. Establece que el 

 derecho es innato al hombre porque es dado 
 por Dios, por ello el hombre debe vivir 

 conforme a esa ley natural.

 PRINCIPALES APORTES

 Para la escuela clásica primero se encuentran 
 las leyes del Dios, luego las leyes del hombre y 

 por último las leyes sancionatorias.

 Tiene como objeto el estudio las penas y los 
 delitos.

 Consagra el delito como una entidad abstracta 
 que consta de dos elementos: Voluntad e 

 inteligencia y hecho material.

 Define al delincuente como un ser racional que 
 viola espontáneamente la ley.

 Establece la imputabilidad como la relación del 
 hecho con su autor; y los clasifica en moral, 

 política, civil, física y legal.

 MÉTODO LÓGICO

 Se considera que el método debe ser lógico-
 abstracto, silogístico y deductivo.

 PRINCIPALES PADRES

 Carrara: Igualdad de derechos.
 Romagnossi: Responsabilidad moral.

 Rossi: Objeto el delito ( jurídico).
 Heggel: Método deductivo (Especulativo).
 Carmignani: Pena proporcional al delito.

 ESCUELA POSITIVA

 Parten de la responsabilidad del hombre por 
 vivir en sociedad, rechazan el libre albedrío y la 

 responsabilidad moral. El fundamento de la 
 pena se haya en la temebilidad o peligrosidad.

 PRINCIPALES APORTES

 Para la escuela positiva el delito es la violación 
 de los sentimientos de piedad y probidad

 Según sus postulados el delincuente comete 
 delitos por las influencias del medio que vive.

 Define a los sustitutivos penales como medios 
 de prevención social; La sanción es 

 indeterminada y proporcional al delito.

 El concepto de Pena se sustituye por el de 
 sanción y esta irá acorde a la peligrosidad del 

 criminal.

 La ley penal no restablece el orden jurídico, 
 sino que tiene por misión la de combatir la 
 criminalidad considerada como fenómeno 

 social.

 MÉTODO LÓGICO

 La Escuela Positiva se caracteriza por su 
 método científico.

 PRINCIPALES PADRES

 Enrico Ferri: Estudio del delito y del delincuente 
 y dio un impulso a la Sociología criminal.  

 Rafael Garofalo: Dedujo las consecuencias de 
 las nuevas ideas para el Derecho penal.

 ESCUELA ECLÉPTICA

 Son un término medio entre las escuelas 
 clásicas y positivas. Presentan un dualismo, 

 hacen diferenciación entre el 
 derecho penal y la criminología; hace una 

 clasificación del delincuente.

 PRINCIPALES APORTES

 Clasifica a los autores de infracciones como 
 imputables e inimputables, donde a los 

 primeros se les debe aplicar (Castigos) y a los 
 segundos (Medidas de seguridad).

 La pena, para esta escuela es equivalente a la 
 coacción psicológica a la cual los asociados 

 deben temer.

 ESCUELA SOCIOLOGICA A POLITICA 
 CRIMINAL

 Fue un movimiento cuyo objetivo principal fue 
 el de convencer al mundo jurídico penal que la 

 delincuencia y las sanciones debían ser 
 analizadas desde un punto de vista jurídico y 

 social.

 Se debe combatir la delincuencia teniendo en 
 cuenta los puntos sociológicos, antropológicos, 
 las causas que la generan entre otros factores.

 LA ESCUELA NEOCLASICA

 Para algunos tratadistas no es una escuela, es 
 más un método de investigaciones 

 criminológicas, sociológicas y antropológicas 
 para poder precisar lo único que consideran 

 importante para el derecho penal.

 PRINCIPALES PADRES

 Emanuella Carneale.
 Lombroso.

 ESCUELA MODERNA

 LA ESCUELA DOMATICO-JURÍDICA

 Para esta escuela el derecho penal es un 
 sistema, que en su estudio se debe emplear el 

 método deductivo.

 La ley debe ser aplicada por jueces y 
 magistrados.

 LA ESCUELA FINALISTA

 Para los finalistas, la acción es componente 
 importante de todo tipo de pena. El dolo no es 
 tipo de culpabilidad si no algo implícito en la 

 tipicidad.

 No existe delito mientras no haya tipicidad 
 objetiva

 LA ESCUELA CIENTIFICO SOCIAL

 Tiene como principales representantes a 
 Jakobs y Hassemer, quienes postular que se 

 oponen al principio de culpabilidad por que sus 
 fundamentos no son demostrables.

 Principio de proporcionalidad: Deja al 
 procesado desprotegido frente al estado en 

 razón a que no puede escoger los mecanismos 
 propios para su defensa.

 INTRODUCCIÓN AL 
 DERECHO PENAL



 Teoría de la Ley Penal

 Principios fundamentales

 Principios Operacionales del Derecho Penal

 Los principios fundamentales el Derecho Penal se 
 derivan de todo el sistema jurídico del Estado, se 

 infieren de la realidad social criminógena  o estos se 
 encuentran positivizados en la ley penal

 Se invocan  y se aplican  en la prevención, combate y 
 represión de los delitos  y faltas penales, con  la 

 finalidad de control  social y penal de la delincuencia; 
 como el objeto de realizar la justicia penal

 “Dar a cada cual según sus hechos ilícitos y 
 antisociales”, dentro de los límites garantitas, 

 democráticos de la pena justa, proporcional al hecho 
 delictivo

 Principio de Humanidad

 En el largo proceso de evolución de la sociedad, y del 
 paso de una formación económico – social, a otra (por 

 ejemplo de la comunidad primitiva a la sociedad 
 esclavista, de la feudal a la burguesa y de esta a la 

 socialista).

 El Derecho penal como  superestructura jurídica a 
 seguido los pasos históricos de estos  sistemas 

 económicos – sociales y políticos; exhibiendo diversos 
 tipos históricos de penar y formas de represión del 

 delito.

 En la comunidad primitiva predominó la Ley de la 
 VENDETTA o venganza: privada, religiosa y pública, 
 con graves excesos o extralimitaciones de parte del 

 ofendido o de sus familiares del agraviado; es la época 
 del predominio total de la pena de muerte, fundada en 

 la ley de la venganza

 Principio de Control Social de la Pena necesaria

 Desde hace mas de DOS SIGLOS se enfatiza que la 
 pena debe ser necesaria para prevenir,  combatir, 

 reprimir y conminar los delitos y faltas penales; esto 
 apunta, que el castigo como corrección jurídica no debe 

 tramontar más allá de los fines prefijados de lo que 
 realmente es necesario como CONTROL SOCIAL y 

 PENAL de la delincuencia

 César de Bonesana Marqués de Beccaria, sostenía que: 
 “Uno de los mayores frenos de los delitos, no es la 

 crueldad de las penas, sino la infalibilidad, la eficacia de 
 la conminación y de control social, fundado en la 

 proporción de las penas con el daño ocasionado a las 
 victimas”

 Este principio de la proporción de las penas en 
 correlación con el cuantum y calidad del delito, 

 rechazan los gobiernos dictatoriales y autocráticos de 
 extrema derecha nazi-fascistas o nazi-fascistoides, 

 quienes apelan a criterios irracionales, anticientíficos y 
 antitécnicos para justificar la sanción de leyes 

 severísimas como leyes draconianas y talionales, que 
 denominan,  “Leyes de seguridad nacional”, que por 
 supuesto sancionó varias de estas leyes, el gobierno 

 neoliberal fujimontesinista dictatorial

 Principio de mínima intervención del Estado

 Este principio de  “Justa – Penal”, también se denomina 
 “PODER MINIMO DEL ESTADO”,  esto es, la  limitada 

 intervención del Estado con su poder de coerción 
 penal, para sancionar conductas antisociales de 

 lesividad intolerables

 en virtud de otro principio garantista y democrático, 
 que hay derecho penal,  sólo se debe acudir, cuando  

 fallan las otras formas  jurídicas  y sectores del 
 Derecho; 

  sólo  se debe apelar  al Derecho punitivo como 
 “ULTIMA RATIO LEGIS”  y no para  solucionar cualquier 
 controversia o conflictos de intereses  o litis expensa, 
 cuando existe otras vías jurídicas de solución de los 

 actos ilícitos no punibles; como  es el caso de los actos 
 ilícitos civiles,  administrativos, agravios, laborales, 

 constitucionales

 Fuentes de la Ley Penal

 Fuentes Reales

 Las fuentes reales son la causa que hace necesaria la 
 creación de la norma; constituyen un acontecimiento 
 que, en un momento dado, propicia el surgimiento de 
 una norma jurídica, por ejemplo: el aumento en delitos 
 sexuales (como violación) ha hecho que el legislador 

 incremente su punibilidad aunque ello no resulte eficaz

 Fuentes Formales

 Las fuentes formales “son los procesos de creación de 
 las normas jurídicas”, de modo que en el derecho 

 mexicano son fuentes formales la ley, la jurisprudencia, 
 la costumbre y, para algunos, también la doctrina y los 

 principios generales de derecho.

 Fuentes Históricas

  Las fuentes históricas son los medios objetivos en los 
 cuales se tienen las normas jurídicas, por ejemplo: los 
 pergaminos o códices en que se encuentran antiguas 

 normas o los bloques de piedra en que se hallan 
 labradas las disposiciones legales correspondientes.

 TEORIA DE LA LEY 
 PENAL



 Teoría de la Ley Penal

 Importancia de los dogmas penales

 La dogmática penal es una herramienta jurídica que 
 identifica el dispositivo(s) normativo(s), interpreta sus 
 posibles significados y sistematiza el derecho positivo 
 con la finalidad de racionalizar las decisiones de los 

 operadores del Derecho.

 Su objeto de estudio está delimitado por los «textos 
 legales» impuestos por el legislador y su método de 

 estudio está compuesto por la «concepción jurídica del 
 operador, los criterios interpretativos, la reconducción 
 del análisis hacia un sistema y la aplicación práctica de 

 la teoría».

 Por tanto, es función de la ciencia del derecho penal 
 esclarecer el alcance normativo de la ley para luego 

 concretizar su aplicación en casos reales.

 In dubio pro reo: En caso de duda, lo más benéfico 
 para el reo.

 Nemo dat quid non habet: Nadie puede dar lo que no 
 tiene.

 Non bis in idem: No dos veces por el mismo delito.

 Nulla pena sine lege: No hay pena sin ley.

 Nullum Crimen

 Significa que no hay o no existe crimen o delito sin ley

 Este principio genera certeza jurídica

 Una conducta es o debe de ser considerada como un 
 delito solamente cuando asi expresamente la catalogue 

 o califique la ley

 No puede existir primero la conducta y luego la ley que 
 la califique como delictiva

 Primero debe de existir la ley que contenga de manera 
 general y abstracta la conducta y luego debera de 

 esperarse a que se adecúe la conducta

 Nulla Poena Sine Lege

 La pena que se va a aplicar debe estar señalada o 
 contemplad a en una ley 

 La pena no es capricho del juez o de la sociedad

 Esta previamente establecida en una ley

 Si llegara a existi r una conducta considerara como 
 delictiva pero no se señalara pena para ella, entonces 

 no existe posibilidad de aplicar la pena

 Non Bis In Idem

 Significa“ no dos vece s po r la misma cosa

 Aplicado en el derecho implica que nadie puede ser 
 juzgado dos veces por la misma c ausa

 Una vez que una persona es sometida a un proceso y 
 se le dicta una senten cia, independientemente de cuál 
 pudo haber sido el resultado, ya no puede volver a ser 

 juzgada por lo mism o nuevamente

 Esto es una garant ía de certeza jurídica

 Si este dogma no fuera considerado entonces no habría 
 fin de juicios, se intentaría demandar o denunc iar o 

 enjuiciar o procesar a una  persona hasta que se 
 obtuviera el resultado querido

 Ambito de Validez

 El ámbito de validez de la ley penal determina los 
 alcances y limites de la ley penal. encontramos el 
 ámbito material que son las normas aplicables, el 
 ámbito temporal que determina el momento y hasta 
 cuando esta vigente la norma, el ámbito espacial que 
 determina en que demarcación geográfica o espacio 
 tiene aplicación la norma y por ultimo el ámbito 
 personal que señala a quien o a quienes se aplica la 
 norma

 Espacial

 Las leyes penales no pueden sancionar mas alla del 
 territorio del Estado que las dictó, pero es aplicable a 
 todos los que se encuentran dentro de su país, la ley 

 penal no se aplica a nadie fuera de su territorio

 Material

 Los Estados federados convienen en que la Federación 
 determine cuales acciones delictivas seran sancionadas 
 exclusivamente por las leyes penales federales y cuales 

 podrán ser reguladas conforme a las leyes penales 
 locales, otro ejemplo podría ser el fuero militar.

 Temporal

 Como principio tenemos la retroactividad de las leyes 
 penales, las conductas delictivas seran sancionadas por 
 la ley penal vigente al momento de ser cometidas. En 
 algunos casos si posteriormente a la ejecución de un 

 delito la ley penal sufre una reforma o surge una nueva 
 ley, es posible que se aplique a los hechos anteriores 

 siempre que beneficie al indiciado o procesado.

 Personal

 Ninguna condición personal puede oponerse a la 
 aplicación de las leyes penales con la acepción de 

 ciertos individuos que pertenecen a los órganos del 
 Estado, se establece la necesidad de un procedimiento 
 especial para la aplicación de la ley penal, pero no deja 

 de aplicarse

 TEORÍA DE LA LEY 
 PENAL



 

CONCLUSIÓN 

 No hay delito sin bien jurídico protegido.  

 

 No hay delitos naturales propiamente hablando. Lo que si sucede es que hay 

conductas violatorias del Derecho Natural que merecen ser delitos y si no son 

tenidas como delitos desligitima al Derecho Penal. 

 

 El Derecho Penal pierde fuerza por defecto cuando no defiende lo básico y por 

exceso cuando defiende cosas que le competen a una buena administración 

burocrática. 

 


